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MUNI(IPLIDflD 
DE .LPNUS 

HftÓRLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  881 O 

Artículo-1°:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 30,16.-
(PESOS TREINTA CON DIECISEIS CENTAVOS), a favor del agente VILLA 
MARTIN RICARDO, Legajo N° 12725/1, conforme se detalla, en concepto de: 

- 1 .1.1 .3.5.5 Horas Nocturnas 	  $ 21,48.- 
- 1.1.1.3.2 	S.A.0 	  $ 8,68.- 

Do la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán sor depositadas a los Organismos que en cada caso se indica: 

	

Ji iiiLiilói     $ 3,01.- 
Jubilación s/Sac 	 $ 1,22.- 

- I.O.M.A 	 $ 0,97.- 
- I.O.M.A. s/Sac 	  $ 0,39.- 
- Sind. Trabaj. M.L 	  $ 0,32.- 
-Sind.S/Sac 	  $ 0,13.- 

Artícu ¡o-2°: -Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal. 

- 1.1.1.4.1 	lrist. Prev. Soc. Inc. G 	  $ 3,62.- 
- 1.1.1.4.2 	I.O.M.A 	  $ 1,36.- 

Artículo-31:-lmpútese las sumas indicadas en los Artículos precedentes, de acuerdo al 
a 	 detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1991. 
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ArtíLlo-5°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando al Rubro 
Resultado de Ejercicios Vencidos, con crédito al Rubro uDeuda Flotante.- 

- Partida 1.1.1.3.5.5 
- Partida 1.1.1.3.2 
- Partida 1.1.1.4.1 
- Partida 1.1.1.4.2 

a compensar los excesos que se produzcan en las partidas 
Indicadas en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del 
ejercicio 1991.- 

'/1 
Aticulo-6°:-Comunlquo4o, olc.- 

Horas Nocturnasu 	  21,48 exceso 
	  $ 	8,68 exceso 

"Insi. Prev. Soc 	  $ 3,62 
"I.O.M.A." 	  $ 	1,36 
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Corresp. Expto. D-00947198.- H.C.D.- 

Finalidad 1 — Unidad 02 - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de diciembre de 1998.- 

LFO E. VEDA 
tQ-ttNUO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

vMW.CADA POR DECRETO 	001  (3 
F í;:CI -M-ENE 1999 
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